
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00030 00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento el escrito radicado 

por el Procurador 17 Judicial II de Infancia, Adolescencia y Familia 

adscrito a este despacho, Dr. JESÚS AURELIANO GÓMEZ JIMÉNEZ, 

solicitando pruebas, el cual será tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

De otro lado, en la fecha, se efectuó la inscripción por el Despacho, en el 

Registro Nacional de Emplazados, el emplazamiento a los parientes 

cercanos y personas que se crean con derecho en la guarda de la menor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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